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MINISTERIO DE ~RANSPORTE 

RESOLUCION ~- 0 Q 4 6 DE 20 

( 1 i t1AY 2002 ) 

"Pcr mecfio de la cual se 11a1Jilita el la ~nvresa COOPERAl IVA DE MOTORISTAS 
DEQUMBAYALTDA "COOMODEQU LJDA" PARA PRESTAR El SER\/lCIO 
PUBLICD DE TRANSPORTE TERRESTRE AVfOMOTO~ Er~ 1 A MODALIDAD 

DE PASAJEROS POR CARRETERA." 

EL DIREClOR DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
TERRITORIAL QUI NDIO 

a , uso de sus facLdtades le!Jélles y estatu.a, las en esp~dal las 1.u ,r~1 ldcis IJU h..:i::, 
~r.retos 540 del 28 de Marzo de 2000 y el ~creto 171 del 05 de Febrero rlc 
2001 y 

CONSIOEHANOO 

Que n--ediante Resciución M·o. 685 del 02 de Oclul;1 e ele 1 972, CXJ;echcla ua el 
Orección General del Instituto Nacional cte Tr.-mspa1e, se le ctago Licenc1r1 de 
Funcionairiento y Oas1ficacio11 pcr primera ~e:: A la Coq)eratIva l:::spec1alic:::ada de 
Mctolstas de Quirrbaya Ltda., cal dalicilio en Quirnbaya Quind10. 1:,a· el tÉ:1 mno 
r:1e cinco (5) anos coitados a pnrtir de la ejecuta·ia de la presente r,rCMdencia, 
para qJerar can:, errpresa de Transporte Terrestre .Auarda- ca1 lns siqu1entes 
Caracterlslicas. 

Categaia: "H' 
Mcxfaliclacl. Pasa1er os 
Racfio cJe Acción: Dopartamental 11 QuincHo 
Tipo de Vehlculos: CanT,>eros 

Que pa- rredio de la Resolución t-i·o. 0458 del 17 de Mayo de 1. 978, expeclída pa 
la Drecclón Regional del Instituto Nacional de Transporte en Caldas. se le reno\,\j 
la Licencia de Funcionamento y Oasifir.ar,ión t1 la er11)fesa c.ocpt:rntiva 
Especializada de Mctcrislas ele QuíniJaya ltr.ta., co1 las siguientes caracteri&ícas· 

Categcrla: ··¡,.:· 
Modalidad: PasaJeros y n1xto 
Radio de Acción: Departamental 11 
Tipo de Vehlculos: Carrperos 

Que pa- rredío de la Resolución 055 del 12 de SeptieniJre de 1.988 proferida pa
la Orección Regional del Instituto Nacional de 1ranspate en el Quinclio, se le 
reno'-15 la Licencia de Funcionamiento y Oasificación a la en1xesa C:.OOperatlva 
Especializada de Mctcristas ele Qulni)aya ltc1t1. "Coaro:lequl Uda ", ccn las 
siguertes caraderlstlcas. 

Modalidad: Pasajeros 
Sede: Quin1Jayr1 úuind10 
Radio de .Acción: Depa11arrental 11 
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categcrla. "A .. cfiez at"'los 
llpo de Vehlculos: Can-peros 

Que segun Resdución N·o . 169 del 22 de l\bvierrore de 1.993 proferida pala 
Orección Regional del Instituto l\acional de Transpate en el Quincfio, se le 
reccnoció el carrhio de Razón Social a la etrpresa Coq)erativa Especializada de 
Mdmstas de Quntiaya Ltda, pcr el de C,ocperatlva de Mdcrlstas de QuiniJaya 
Ltda. "Coan:x1equ Uda.", y se le rrodficó la Licencia de Funclonamerto 
aLtcrizanc.Jo su qJeración bajo las siguientes carncterlsticas: 

Sede: 
Modalidad: 
Radio de .Acción: 
Oase de Vehf cutos· 

Nivel de Ser'Acio. 

Duración: 
capital Pa~tado Exigido. 
capital Preserlt ado. 

QuirriJaya 
Pasajeros 
Nacional 
Los 11on'dogados pnra el ser\Acio de Transpcrte 
lntennunic1pal de pasajeros, pa las nan-os vigentes. 
Los establecidos para el seNcio de l1a1,s¡)ate 
hiermuniclpal de Pasajeros, pu· las nn m,s viye1 !les. 
Indefinida 
$4.646.070.00 
$24.518.248,00 

Que el Articulo ·11 del ~creto 171 del 05 de Febrero de ~001 . d1spa1e que las 
e1Tpresas de rranspa te Terrestre .Autard.a de Pasajeros pa· ea, retera, deberén 
sdicitar y cbtener habilitación para q1erar. La habilitación concerlida a1Jta·izé' a lt.1 
err-presa para prestar el ser\Aclo sdamente en la mcdalldad sciicitada 

Que el Articulo 70 del [)acreto 17·1 del 05 ele Febrero de 2001 . 1 rans1c1ón Expres" 
(J.le a par11r de la publicación del presente [)ecreto. las eni ir esas let 1drán doce 
rreses para acreditar tos requisitos exigidos para la habilitación. 

Que mediante radicado t'll·o. 2357 del 31 de Ocieni:,re ele 200·1, el Hepresertante 
Legal de la errµ·esa Cooperativa de Mctcflstas de Qulrrhaya Llda., seíla· BettUlio 
Rliz Ruiz Identificado con cédula de ciudadanfa N'o. 18.460.247 expedida en 
Quini:>aya Quindio, sdicitó ante la Orección Territaial Quindio del ív'linisterio de 
Transpcrte, la habilitación para q:,erar cano enpresa ele ser\Acio publico de 
Transpate I errestre Autardcr de Pasajeros pcr carretera, ndjurtando 
docurnertaclón en 116 fdlos. Posterlcrmente ca, el Radicado 1567 clel 25 de .Abril 
de 2002, se carl)lerrent.6 la lnfcrmaclón acljuntanclo 2 fdlos. 

Que el Decreto 171 del 05 de Febrero de 2001 prof€fido pa el Presiderte de la 
Repul::>llca en uso de sus facultades ccnstltuclonales, establece en su Altlculo 14 
los requisitos que deben acreditar las erTf.)resas ínteresadas en d:ltene, la 
habllltaclón para la prestación del servicio público de Transpa te T€:l t est1 €: 

AJotrda de Pasajeros pa carretera. , 

Que la Drecclón Tetrlta-Jal QU11clo del Ministerio de Tra1ispate. Wdlüo ne,.ianíJ 
estUdlo técnco Hv1PCr011 del 15 de Mayo de 2002, la documentación allegada 
pala errpresa. encaltrando que se currplen los requisitos estRIJleclcioo ~ 
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Decreto 171 clel or. ele Febrero de 2001 para dJtener la habilitación para la 
preslaclén def sen,;cio publico de Transpa1e Terrestre Auardcr de pasa1eros pcr 
carretera. 

Que el Micuo 2º del D3creto 540 del 28 de Marzo de 2000, faculta a las 
Orecciones Territcriales para caiceder la habilitación o las enµesas de 
Transpcrte F\Jbllco l errestre Auarda-, ca, sede en su Jurisdicción que la 
sdlcilen. 

Que en mérito a lo expuesto, este despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: acrgar habilitación a la errpresa OXµerativa de 
Mctoristas de Quirmaya Ltda. "Cocfl ooequi Ltda. ª. at.taizándda para prestar el 
seNcio público de Transpa1e Terrestre Aitan:tcr de Pasajeros pcr carretera ca, 
las slgue1tes caracterlsllcas: 

Ra¿:ón Social: Cocperaliva de Mda-istas de Quimbaya Ltcla . 

Siga: ''CCX)I\JODEQUI L TOA" . 

Dalicillo Principal: . Calle 19 No. 9-19 Quhroaya Quindio 

Mcxtalidad del Servicio: Pasajeros 

aase de Vehlculos: Los horrdogados pa- et Ministerio de 1 ranspa1e para 
este tipo de set "4do. 

Nvel de Ser~cio: Los establecidos pa- el Decreto 171 clel 05 de Febrero 
2001. 

Patrln-nc10 Líquido: $903. 540.568,00 ( l\bvectertos tres mitones quiniertos 
Cuarenta nil quinientos seserta y ocho pesos Mete.) 

ARTICULO SEGUNOO: D.rarte los primeros cuatro (4) meses de cada ano, la 
errpresa Coq)eratlva de Mdalstas de Qulrrbaya llda., deberá ajustar el capital 
pagado o patrlrronlo llquldo confa-me a lo preceptuado en el Articulo 14 Nu1neral 
12 del Decreto 171 del 05 de Febrero de 2001. 

ARTICULO TERCERO: La errpresa Cocperatlva de Mcta·lstas de Qlirli)aya 
Uda., rrertenc:té a dsposición del Mnlsterlo de Trenspa te y de la 
SJperhiendenda de F\Jertos y Transpates, las estadstlcas, llb1 os y deffés 
docurnertos que pernitan wrificar la lnforrraclón suninlstrada. 

ARTICULO CUARTO: Vigencia. Sin perjuicio de las disposiciones legales 
ca"teridas en el régimen sanclonata-lo, la preserie hablllladón seré Indefinida 
rnertras subsistan las condiciones exJ~ldas y acredtac:Jas parn $U da"(Jílrrie~ 
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AATlCULO QU NfO: La auaidad ele transpcrte carpeterie en cualquier liff1X> 
de áldo o a petlclá1 de parte, verifica, á el cu1rpllme1to de las concicl01 que 
cleron algen a la habilitación. 

·. "·~)~ ·' 
ARTICULO SEXTO: Gaira el preseite acto adnini~rat~~~eden los r 
de reposición ante este despacho y et de Pf)elac{(xl an(e"~Drección Ge 
Transpate y Trénstto AL.tarda en Bogcté ~i.;l.t\ der6,o"' de los cinco 
hábiles slgulertes a la f~cha de su ,nctlflcaclón . • ci ·.~. ,.,, '· , ~-' /..' -----· _J - -

:~,; 
--:-.#:' 

I\OTIFIQUESE Y CUMPLASE 

,. 

Dada en Nrnenla Quindio a los 1 ~ ~~·1 '/01'}~ 

Eql~? 
. .. 

• 

~Á-
Prayecto'Baba-6: Y. M.M./~rmenza M. 
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